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-nI. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 1837/1967, de 22 de julio, por el que se 
resuelve la cuestión de competencia surgida entre 
la Audiencia Territorial de Valladolid y la Direc
ción General de Seguridad, con motivo del desahu
cio administrativo seguido contra el Policía ar
mado, retirado. don Agustín Martín Rodríguez. 

En el expediente y auto1j de la cuestión de competencia 
surg~da entre la Audiencia TerrItorial' d~ Valladolid y ' ~. Di
recclón General de Seguridad, con motivo de desahucio admi
nistrativo seguido contra el policía armado, retirado, don Agus
tin Martín ROdríguez, y 

Resultando que en dieciocho de agooto de mil novecientoa 
sesenta y seis, por el Comandante-Jefe de la setenta y doo 
Bandera de Policía .Armada, de guarnición en Valladolid, Y' en 
virtud de orden de la InspeociÓÍl General q~ tales fuerzas se 
dispuso la. instrucción de un expediente adriílRistrativo de de
sah,ucio de una vivienda, g~ ~n!lo m@.P.?l1ffiS. del ~po «José An
tonlO», arrep.dada por el Instituto Nacj&Bal de la Vivienda 
a, ~a Dirección General de Seguridad para' "Casa& de 100 policías 
armadoo (calle de los Reyes Católicos, número 14, entresuelo 
derecha, Valladolid>. que a su vez babía sido entr~ en Uno 
de febrero de mil novecientos ,cuarenta y ocho médiante un 
titulado contrato de arrendamiento, por el Comandante de di
cha I;landera, al pOlicía armado de la misma don Agustin Mar
tin Rodríguez, el cual, después de haber pasado a la situación 
de retirado por edad. no se mostraba dispuesto a dejar la 
referida vivienda; '"" " 

Resultando que al ser requerido por el Instructor de dicho 
expediente en diecinueve de agooto de mil novecientos sesenta 
y seis para que desalojase la vivienda, con fecha trece de sep
tjemQre de mil novecientos ses~ta y seis, ~te la Dirección 
General de Seguridad, invocando que la cOlppetencia para el 

, desahucio la tiene la jurisdicción ordinaria; " . 
Resultando que en ocho de octubre de mil novecjentoo se

senta y seis la Bala de CWl?i~rno de l3 ~u<liencie. Territorial 
4e valladolid dictó . un llUWI... t!ll ~ q",. Il ietición de d.P%l A."~. 
tj,n Martln Rodrigq\lZ, a~JWlg~ mUpi Pru n~ero dos, de 
V~adolid, y. prev1? dictallltm ' f3'VQ1jbJ1) .ei < ~terio . ~l, 
req'uirló de mhlbiclón al Director geperal d~ ~!l~dad, f\lll
dáJldose en que el desahucio administrativo aut(>ri~o en el 
a.rtículo cuarto de la Ley de v~mtitrés de sep,tiembre de mil 
nQ:vecientos treinta y n'\1eve, Sil baUa limitado ~n la actualide,d 
~ los casOs de falta de pago según resulta de la remisión que 
a diclla Ley hace el p~o último del a~iculo trein~ y dos 
de la Ley de quince . de julio de lllil noveClentos cmcuen~ y 
cinco, el cual, p~1Io las otras causas, requlere el procedimiento 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, f en que, aunque tal de
sab'\1cio administr¡¡.tivo fué ~p1ie,do por el Mipisterio de la 
Qobernación por el pecreto de veinticiJlco de Pl8.yo de mil 
novecientoo cuarenta y cinco }la sido éste derogado por la 
disposición final de la Ley de quin:ce dé juUo de mH nove-
6i~too cincuenta y cuatro, como tiene reco~ocidQ el Tri~'qIlal 
Supremo; 

Resultando que dicho auto se recibió en la Dirección Ge
neral de Seguridad en catorce de octubre de mil novecientoo 
sesent/lo y seis, cuando todavía estaba en trámite y sin haberse 
dictado resolución sobre ella, la alzada. interp'\1esta: por el seftor 
Ml}rtin ROdríguez y que ante ello la DireCción oeneral acordó 
suspender las actuaciones ell el expediente" de desahucio ad
m1Iiistrativo, dió traslado al inteIeSado (que inSistió en sus 
anteriores manifestaciones) y a la Asesoria Jundica (que in
fol'pló en veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta 
y seis < que el pecreto de veintiCÍll-CO de ~yo se ' encuent;ra ' en 
vigor y cabe el desahucio administrativo también para 100 casos 
del ~ículo ' ciento veintiuno del Reglamento) y resolvió, con 
fecha veintiocho de noviembre de mil nQvec!entos sesenta y 
Seis mantener su Pl9pia com'petencia §Ítt Ac~er a,l ' requ~
njientQ por entepder qt¡.e la vigenci¡¡, 4~ Deeret(> de veinticj,nco 
de mayo de mil novecientos c~tI!- y cinco está dec1ar¡¡.de, 
por la Ley de Arrendamientos Urbanos de nú1 novecientos 
ciz.¡Cllenta y seis, y que el ~l¡;lJlp ~mta y dos d~ ]1\. ~Y de 
milnovecientoo cincuenta y ~~9 ~ala la allUcl\.ciól,l para 
loo casos del artículo ciento veÍll~¡uno de $U Reglamen'tl> del 
pro~miento administrativo de la Ley de mil novecientos 
·treinta y nueve; , 

< Resultando que contra esta resol-uot6n rec~ el interesado 
en nueve de diciembre de mi[ novecientos sesenta y seis ante 

el Mi~~o de la Gobernación y que el Ministerio, en O:l.ce 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete desestimó el 
rec~S9 y confir11ló 1" resolución recurrida, con lo cual ambas 
autoridades tuvieron por formulada la cuestión de compe~
cla y remitieron sus respectivas actuaciones a la Presidencia 
del Qobierno para "que fuese reSuelta por 100 trámites correg" 
pondientes ; 

V1stoo el articulo treinta y dos de la Ley de quince de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro: «DesahuciOS: Los 
propietarioo de viviendas de renta limitada podrán promover 
el desahucio de los beneficiarioo, inquilinoo u ocupantes de es., 
tas viwendas por ' las mismas causas previstas en la Ley de 
.Arrendamientos Urbanos. También podrán promover dicho de
sabucio por las causas especiales siguientes: Tercera, por ce
sación firme y definitiva de la relación laboral o de empleo en
tre el inquilino y el propietario de la vivienda cuando aquella 
relaci6n hubiera sido la determinante de su ocupación, Si · la 
causa de la extinción de la relación expresada hubiera sido 
la muerte del inquilino, las personas que con ' él convivieran 
tendrán un plazo improrrogable de seis meses para desalojar la. 
vivienda... El procedimiento para el ejercicio del desahucio, 
fundado en alguna de las causas especiales anteriores, se ajus
tara a lo" establecido en loo articuloo mil quinientos setenta a 
mil seiscientos ocho de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Las 
vivienAas eco~ó~cas o d!! renta limitada construidas por Or
ganismos oficIales quedarán sometidas en 10 que se refiere al 
desahucio de sus beneficiarios, inquilinoo u ocupantes, a las 
disposiciones de la Ley de veintItrés de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve». 

El artículo cuarto de la Ley de veintitrés de septiembre de 
mil novecien~os treinta y l,lueve: <<El Instituto Nacionlll 4e la. 
Vivienda podrá promover y ejecutar por si mismo el desahuciO 
contra cualquier persona o entidad que. a titulo de inquilino 
o beneficiario de una casa barata o económica de las sometidas 
al régimen establecido por Ia Ley de diecinueve de abril de 
mil novecientos treinta y nueve ocupase una vivienda y no 
satisficiese los alquileres o cuotas que le correspondieran en 
virtud de su contrato, En la tramitación de estos desahucios 
el Instituto Nacional de la Vivienda se atend¡:á exclusivamente 
a las dispooiciones de la presente Ley», 

El articulo ciento veintiuno del Reglamento de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco: «Los proInOo 
tores de los apartados c) , d>, e) y f) del artículo quince, que 
sean propietarios de viviendas de renta 1im1tada, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo treinta y dos de la Ley de 
quince de julio de mil ngvecie¡ltoo cmcuenta y cuatro, en re- . 
!ación coI\ la de veint.itrts de septielllbre 4!! mil llovecient~ 
treinta y nueve, podrán promover el desahucio ~e los inqu:lU
noo o beneficianoo de estas vivienqas por falta de p!l-go de 198 
alquileres o cuotas que les correspondan en virtud de sus con
tratos respectivos. Por ocupar la vivienda de que se trata sin 
ostentar la coru:t!ción de beneficIario, por subarrendar o ced" 
la vivienda y por causar graves deterioros ell la finca". 

Oonsiderando que la presente cuestión de competencia Pilo 
surgid!> entre la Autoridad Territorial de Valladolid y el :Pj~ 
reotor general de Seguridad. al requerir la primera al segundO 
para que deje de conocer en un expediente de desahucio admi. 
nLstrativo de la vivienda proporcionada a un pOlicía arma4Q 
dependiente de ella¡ que no está dispUesto a desalojarla des
pué,s de ~1:!er pasaao a la $ituación de retirado por edad; 

C0B$1d~rq.p.4Q qlJe la cuestión apare\)e centrada en la disat,t
stón del PlP.lto concreto de la vigencia del Decreto de veinti
chico de mayo . de mil novecientos cuarenta y cinco, q~e es 
en el que funda la Dn-ección General de Segundad la posi
bilidad del desal1ucio administrativo planteado por ella, pues 
si dicho Decreto no estuviese vigente, como afirma la Audiencia 
Territorial requirente, faltaría la base legal para dicho desahu
cio y habrill que acudir a su conocimiento por la jurisdicción 
ordinaria. En este sentido, y conforme también con 10 mante
nido P01" el Tribunal Supremo en sentencias de once de ~Q 
de mil novecientos sesenta y tres y veintidós de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, hay que entender que el Decreto 
de veinticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
q¡¡.e <lQPP~ó J!lo ppsibi11clacJ de uno,s des!Ul~ciO/i administrativos, 
l1ll. 4e ~Jl,~ nQr qerog!ldo por la. Ley de quince de julio de 
mil Jl,Qvttdtnto$ e!ncUeJltll y C'\1¡¡.tr9. que refl1IlQlQ 18; legislación 
sobre viviendas de renta limitada (sin que tod3vla haya de 
aplicarse al caso la nueva Ley de veinticuatro de · julio de 
mil llovecientQs sesenta y tres), la ct¡.al, en su artíclJIo tr$lta 
y dOl!, exigió para los desallucioo (entre 100 qt¡e enumerl\. PfQo 
cisam,ente la cesación en el empleo por fallecimiento) el p,r~ 
ced1miento de los a.r.tícu1os mil quinientos setenta y siguientes 
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de la Ley de enjUiCiamiento CiVil, Sin más excepción que la 
admisión para las viviendas construidas por Organismos ofi· 
ciales del desahucio permit ido por la Ley de veintitrés de sep· 
tiembre de mil novecientos treinta y nueve sólo para las causas 
de falta de pago, que no es aplicable en el caso presente, en 
que es otro el motivo del procedimiento establecido y que únl· 
camente se dió para el Instituto Nacional de la Vivienda; 

Considerando que cualquiera que fuese el alcance que qUI 
siera darse a l hecho de que la segunda de las disposiciones 
finales de la Ley de Arrendamientos Urbanos de trece de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis incluya en una larga lista 
de disposiciones especiales, que excluye de la derogación que 
especifica al Decreto de veinticinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el caso es que ya ha quedado zanjado por 
el Tribunal Supremo (en sus citadas sentencias de once de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres y veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro) que en esto hay que ver 
más que la idea de otorgar vigor al Decreto, la de no pri
vársela si la tuviera por la legislación peculiar en que se haya 
encuadrado, dejándolo como está y que, a pesar de esa decla
ración, hay que tener a las disposiciones especiales como la 
de que se trata, sustituidas por lo previsto en la Ley de Vi· 
viendas de Renta Limitada; 

Considerando que además de que el articulo ciento veintiuno 
del Reglamento de Viviendas de Renta Limitada de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco' no puede ir más 
allá de lo que permita el texto de la Ley sobre la materia, de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, sus tér· 
minos tampoco serian aplicables a este caso en que la Direc
ción General de seguridad no es promotora ni nropietaria del 
inmueble, 

De conformidad con el dictamen emitido por el COnsejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en decidir !a presente cuestión de competencia en 
favor de la Audiencia Territorial de Valladolid.JI 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
Yelntidós de julio de mil novecientos ses!lnta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 3 de agosto de 1967 por la que se ad- ' 
1udica un terreno forestal de 3.100 hectáreas en 
Río Muni a «Sucesores de Daniel Araoz, S. A.» 

Dmo, Sr.: Vista la propuesta elevada por la Mesa que na 
presidido la apertura de pliegos anunciada por la Dirección 
General de Plazas y Provincias Africanas en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de abril de 1967. examinados los antecedentes 
de la propuesta y habida cuenta de 10 dispuesto en el aparta· 
do al del artículo 26 de la Ley de 4 de mayo de 1948. 

Esta Presidencia del Gobierno acuerda: 
. 1.0 Queda aprobada la subasta celebrada el dla 7 de julio 

de .1967 'en la Dirección General de Plazas y Provincias Africa
nas de un lote forestal situado en la prOvincia de Río Mun!. 
cuya descripción es como sigue: 

Bosque del Estado anclado en la zona forestal «E» de ia 
provincia de Río Muni, en el lugar denominado Cascadas de 
lIIandoc <Distrito de Río Benito) en la provinCia de Río Munl, 
con una 'superficie de 3.100 hectáreas, si las hubiere, y dentro de 
los siguientes limites: Norte, río Benito y cascadas de Mandoc; 
Sur, bosque del Estado; Este, concesión forestal de Suniel-Lafia, 
y Oeste, concesión caducidad de don Alfredo Urrutia y terreno 
solicitado por Frida Kronhert y Juana Nsang 

2.° La concesión se otorga a censo irredimible por un plazo 
de veinte afios, con SUjeción a las condiciones generales y par
ticulares anunciadas y por el canon de quince pesetas por hec· 
tárea y afio y doscientas qUince pesetas por árbol apeado. a fa.
vor de «Sucesores de Daniel Araoz, S. A.'. 

Lo comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 3 de agosto de 1967. 

CARARERO 

Ilmo. Sr, Director general de Plazas y Provincias Afr1canas. 

BESOLUClON de la Dirección General de ServicW3 
por la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla en sus propi03 términos la sentencio que se 
cita. 

Excmos. Sres.: De Orden del ' excelentísimo sefior Ministro 
SubSecretario, se publica para ~eneral conocimiento y cumpli· 
miento en sus propioS términos, la sentencia dietada por la 

Sala Quinta del 'l'ribunal Supremo en el recurso contencIoso· 
administrativo número 1.43&, promovido por don Fernando 
d~ Valdenebro y Lannes contra Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 22 de febrero de 1966, sobre reconocimiento de 
antigüedad de' servicios al recurrente en cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencIoso· 
a<imin!strativo interpuesto por don Fernando Valdenebro y 
Lannes contra la Orden de la presidencia del Gobierno de 22 de 
febrero de 1900, debemos declarar y declaramos su nulidad en 
cuanto afecta al recurrente, por ser contraria a derecho. y en 
su lugar declaramos que la fecha de su primer nombramiento, 
a efectos de antigüedad y liquidación de trienios, es la de 
16 de enero de 1946: sin hacerse expresa inmposición de costas.» 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios 
Madrid, 28 de julio de 1967.-El Director general, JoSé Maria 

Gamazo, 

Excmos. Sres. : .. ' 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1838/ 1967, de 18 de 1ulio, por el que se 
concede la Gran Cruz de San Raimundo de Pe
ñafort al excelentísimo señor don José María La
torre Segura, Subsecretario del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

En atención a los méritos y circunstancIas que concurren 
en el excelentisimo sefior don José Maria Latorre Segura. Sub
secretario del Tesoro y Gastos Públicos. vengo en concederle 
la Gran Cruz de San Raimundo de Pefiafort. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mil novecientos sesenta V siete. 

FRANCISCO FRANCO 

.:1 ioUnlStro de JustiCia. 
ANTONIO MARIA ORIOL T URQUlJO 

ORDEN de 22 de julio de 1967 por la que se crean 
los Juzgados Municipales que se expresan. ' 

Ilmo. Sr.: Habiéndose acreditado en las actuaciones practi
cadas al efecto la conveniencia para el servicio de la creación 
de un nuevo Juzgado Municipal en cada una de las poblaciones 
de Málaga, Valladolid y Madrid, dado el número de asuntos y 
elevado volumen de trabaja que pesa sobre los actualmente exis
tentes en dichas capitales: 

Teniendo en cuenta. por otra paorte, que ya se hallan en 
funcionamiento los Juzgados de Primera. Instancia e Instruc
ción correspondientes establecidos por el Decreto de 11 de no· 
viembre de 1965, que modificó la demarcación judicial, y que 
las expresadas creaciones no implican aumento del gasto pú
blico, a.l quedar compensado éste con las supresiones de Juzga
dos Comarcales dispuestas por Orden de 21 de los corrientes, 

Este Ministerio. haciendo uso de la autorización concedida 
por el articulo noveno del Decrelp de 11 de noviembre de 1965 
y de conformidad con la propuesta formulada por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se crean en las poblaciones que se expresan los 
Juzgados MuniCipales siguientes: 

a) Málaga número 4. 
b) Valladolid número 3, del qUe pasarán a. depender los 

Juzgados de Paz de la suprimida c{)marca de Valoria. la Buena. 
c) Madrid número 31, que extenderá su jurisdicción terri

todal a los antiguos términos municipales de Puente de Va
llecas y Vallecas, conociendo de los asuntos que por reparto 
con el Juzgooo Municipal número 25 le correspondan, con ex
clusión de los restantes de Madrid. Asimismo tendrá a su cargo 
el Registro Civil de Vallecas, conservando el Juzgado Munici
pal número 25 el Registro Civil de Puente de Vallecas. 

Segundo.-Los Juzgados Municipales que Se crean empeza
rán a funcionar el día 2 de noviembre próximo. 

Tercero.-Los a.umentos precisos de las , dotaciones presu
puestarias quedarán compensados con las amortizaciones corres
pondientes lt los Juzgados Comarcales suprimidos. 

Lo que digo a V, l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 22 de julio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director genera.l de Justicia 


